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INTRODUCCIÓN 
 

 
Metrolinea S.A en aras de cumplir con los principios de la democracia participativa, en 

cumplimiento de los lineamientos establecidos en el CONPES 3654 de 2010, Ley 1474 de 2011 

Artículo 78, Decreto 1499 de 2017 y su Manual Técnico del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión, en donde en sus diferentes dimensiones tiene en cuenta el proceso de rendición de 

cuentas y en cumplimiento de la Estrategia del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

de Metrolinea S.A  y la versión 2 de 2019 del Manual Único de Rendición de Cuentas MURC 

del Departamento Administrativo de la Función Pública, que determina las orientaciones para 

implementar las etapas de aprestamiento, diseño, preparación, ejecución, seguimiento y 

evaluación. 

Metrolinea S.A, el pasado 23 de Diciembre de 2025 rindió cuentas sobre la gestión adelantada 

en los periodos de enero a diciembre de la misma vigencia, la misma se realizó a través de 

audiencia pública trasmitida por los diferentes canales de comunicación YouTube y Facebook 

Live, liderada por el Gerente Emiro José Castro Meza y todo el equipo Directivo de la Entidad.  

En el ejercicio de esta actividad Metrolinea S.A conto con: 

1. Rendición de cuentas de manera transparente 

2. Espacios de diálogos sobre las diferentes temáticas de responsabilidad y apropiación directa 

de Metrolinea S.A. Las anteriores actuaciones se realizaron a través de las diferentes 

intervenciones del Dr. Emiro Castro Meza Gerente de Metrolínea S.A y los directivos de la 

entidad, la apertura y cierre a cargo de la jefe de Control Interno y manejo y protocolo a cargo 

de la oficina de prensa y comunicaciones.  Se dio lugar a la participación de la ciudadanía a 

través de preguntas y respuestas por medio de los canales virtuales dispuestos para la 

audiencia.   

 

FASE PREPARATORIA DE LA AUDIENCIA 

 

Con el fin de garantizar la participación y desarrollo transparente y activo de los diferentes 

participantes tanto de la administración pública como de la ciudadanía en general, se realizó la 

respectiva convocatoria a través del correo electrónico institucional, las redes sociales como 

Facebook, Twitter y la página web de la Entidad.  

 

De igual manera se realizó la invitación en página Web, socialización e invitación a la 
ciudadanía a través de redes sociales y por correo electrónico a los diferentes grupos de valor 
como se evidencia a continuación: 

https://www.metrolinea.gov.co/v3.0/acompananos-nuestra-rendicion-de-cuentas-2025-2257 

 

https://www.metrolinea.gov.co/v3.0/acompananos-nuestra-rendicion-de-cuentas-2025-2257
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 A continuación, se presenta la evaluación de las acciones desarrolladas durante la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia de 2025,  la cual conto con la participación de 

un promedio de 66 asistentes a través de Plataforma oficial YouTube Live  de Metrolínea S.A, 

donde se presentó el proceso de la convocatoria a la audiencia, seguidamente se realizó una 

síntesis de la audiencia pública de rendición de cuentas y finalmente, se presentan los 

principales resultados de la evaluación del proceso de rendición de cuentas de la entidad, 

mostrando las conclusiones más relevantes. 

 
 

DESARROLLO AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DICIEMBRE 2025 
 

Con el objetivo de consultar e identificar los temas de mayor interés por parte de los grupos de 
valor, Metrolinea S.A realizó de manera virtual con transmisión en Vivo a través de Plataforma 
oficial YouTube Live, informar datos importantes del informe de gestión de la vigencia 2025. 
     
Previo al desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas, Metrolinea S.A realizó las 

siguientes acciones que dieron lugar a la ejecución de la audiencia pública.  

El día 18 de diciembre de 2025, se procedió a realizar los avances publicitarios de la rendición 

de cuentas en las diferentes redes sociales institucionales, dando lugar a la elaboración de la 

pieza y convocatoria a la audiencia pública de rendición de cuentas, fijando como lugar y fecha 
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de rendición el día 23 de diciembre de 2025 a las 07:00 am en la sala de juntas de Metrolinea 

y determinando como medio virtual de comunicación la plataforma oficial YouTube Live. 

El día 11 de diciembre de 2025, Metrolínea S.A realiza la invitación a través del correo 

electrónico institucional a los grupos de interés y comunidad en general.  

El día 23 de diciembre de 2025, a la hora indicada se dio apertura a la audiencia pública de 

rendición de cuentas, donde se abordaron temas de interés, informe financiero, futuro de 

Metrolinea y el transporte masivo en el AMB, flota e infraestructura del sistema, como se detalla 

a continuación:  
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El Dr. Emiro Castro Meza Gerente General presentó los resultados de la gestión obtenida 
durante los meses de enero a diciembre y los principales logros alcanzados por Metrolinea S.A 
durante la presente vigencia. 
 
a través del siguiente link se puede acceder al video e informe de rendición de cuentas: 
 
https://www.youtube.com/watch?v=J3IyoLs97Q8 

  

A continuación, podemos ver los temas mas relevantes de la rendición de cuentas vigencia 
2025. 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=J3IyoLs97Q8
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CIERRE Y SEGUIMIENTO RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

La oficina de control interno de acuerdo a sus funciones de asesoría y evaluación observo que se 
realizó  la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de Metrolinea S.A, de acuerdo a los 
lineamientos de : aprestamiento, capacitación, publicación de la información, convocatoria y 
evento seguimiento; establecidos para el Desarrollo de la Audiencia Pública por parte de 
Metrolinea S.A y habiendo cumplido la programación y el orden del día, durante el desarrollo de la 
misma; en lo ejecutado se  orientó a los funcionarios para la preparación de la audiencia pública, 
se convocó e invito con anterioridad a las partes interesadas, se presentó a la comunidad el 
informe expuesto con antelación en la página Web Institucional, se permitió en el desarrollo del 
evento la participación de los asistentes y se realizó el realizo el respectivo acompañamiento a la 
misma, con la participación en la apertura y cierre.  
 
Para la realización de la encuesta se habilitó un link en la página web en donde se informó a la 
ciudadanía que este sería el canal utilizado para obtener el nivel de satisfacción frente a la 
rendición de cuentas del periodo de enero a diciembre de  2025. 
Link:https://www.metrolinea.gov.co/v3.0/ley-de-transparencia/diagnostico-e-identificacion-de-
problemas 
 

 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN SOBRE EVENTO O ESPACIO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, SUGERENCIAS SOBRE EL SERVICIO, INSCRIPCIÓN A UNA 
CONVOCATORIA 

   
Fecha: ______________________                              
                                 
Correo: ______________                                No Celular: ______________ 
 
Metrolínea S.A., como Ente Gestor del Sistema Integrado de Transporte Masivo (SITM), 
desea conocer su nivel de satisfacción frente a la actividad y/o servicio ofrecido por la entidad. 
Aquí mismo lo invitamos a que, si es el caso, nos envíe sus sugerencias de acuerdo con 
algún tema en específico. Agradecemos su participación. 
  
1. ¿La invitación a participar en el evento o espacio ciudadano fue oportuna? 

Si___ No___ 
 

2. ¿La temática del evento o espacio ciudadano estaba relacionado con su necesidad? 
Sí___   No___ 

  

3. ¿Durante el evento o espacio ciudadano tuvo la oportunidad de intervenir? 
Si___       No___      

  
4. ¿El evento o espacio ciudadano sirvió para que la entidad atendiera su inquietud? 
            Si___       No___      
 

5. ¿La información entregada por la entidad fue clara? 
Si___       No___      

https://www.metrolinea.gov.co/v3.0/ley-de-transparencia/diagnostico-e-identificacion-de-problemas
https://www.metrolinea.gov.co/v3.0/ley-de-transparencia/diagnostico-e-identificacion-de-problemas
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6. ¿Se resolvió su inquietud durante el evento o espacio ciudadano? 

 Sí___ No___ 
 

7. ¿Fue satisfactorio para usted el evento o espacio ciudadano? 
 Sí___ No___  
 

8. ¿Cómo califica el desarrollo del evento de rendición Pública de Cuentas realizado hoy? 
Excelente_____    Buena____  Regular_____    Mala___ 
 

9. ¿La audiencia Pública de Rendición de Cuentas fue participativa con los asistentes, 
permitiendo la intervención y espacios para preguntas? 

Sí___ No___  
 

10. Seleccione el grupo de valor al que pertenece 
      Ciudadanía___  Transporte___  Entes de Control___  Funcionario___   Veedurías___ 

 
11. ¿Formule sus inquietudes o Sugerencias? 
 

 

DIAGNÓSTICO DE LA PERCEPCIÓN DEL EJERCICIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LA DIRECCIÓN DE TRANSITO DE BUCARAMANGA 

Con el objetivo de conocer la percepción y valoración del evento por parte de los asistentes y 
mejorar la gestión de la entidad, se aplicó una encuesta de evaluación de 11 preguntas, 
obteniendo 42 respuestas, las cuales permitirán realizar el análisis para el mejoramiento de 
próximos ejercicios de rendición de cuentas. 

 

 RESULTADOS DE LA ENCUESTA   

La siguiente grafica presenta los resultados para cada una de las 11 preguntas consultadas:    

1. ¿La invitación a participar en el evento o espacio ciudadano fue oportuna? 

 

   

NO
5%

Si 
95%

NO

Si

21 Participantes SI 
1   Participantes NO 
Total 22 respuestas 
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2. ¿La temática del evento o espacio ciudadano estaba relacionado con su necesidad? 
 

 
 
 
3. ¿Durante el evento o espacio ciudadano tuvo la oportunidad de intervenir? 
4.  

 
 
 
5. ¿El evento o espacio ciudadano sirvió para que la entidad atendiera su inquietud? 

 

 
 
 
 
 

5%

95%

NO

SI

21 Participantes SI

1   Participantes NO

Total 22 respuestas

18%

82%

No

SI

18 Participantes SI

4   Participantes NO

Total 22 respuestas

No 
14%

Si 
86%

No

Si

19 Participantes SI 
3   Participantes NO 
Total 22 respuestas 
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5. ¿La información entregada por la entidad fue clara? 

 
 
6. ¿Se resolvió su inquietud durante el evento o espacio ciudadano? 

 
 
7. ¿Fue satisfactorio para usted el evento o espacio ciudadano? 

 
 
8. ¿Cómo califica el desarrollo del evento de rendición Pública de Cuentas realizado hoy? 

 

0%

100%

No SI

22 Participantes SI

0 Participantes NO

Total 22 respuestas

0%

100%

No SI

22 Participantes SI

0 Participantes NO

Total 22 respuestas

0%

100%

No SI

22 Participantes SI

0 Participantes NO

Total 22 respuestas

36%

64%

Buena

Excelente

8 Participantes Buena

14   Participantes Excelente

Total 22 respuestas
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9. ¿La audiencia Pública de Rendición de Cuentas fue participativa con los asistentes, 
permitiendo la intervención y espacios para preguntas? 

 
 
10.  Seleccione el grupo de valor al que pertenece 

 
 
11. ¿Formule sus inquietudes o Sugerencias? 

 
Las preguntas formuladas en la rendición de cuentas del día 23 de diciembre de 2025 fueron 
contestadas de inmediato sin quedar ninguna pregunta por contestar, se dio respuesta a cada 
una de las preguntas formuladas en la plataforma de YouTube live.   
 
En cuanto a la Estrategia de Rendición de Cuentas de cada vigencia contenida en el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-PAAC, la Oficina de Control Interno realiza 
seguimiento cuatrimestral, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2.1.4.6. “Mecanismos 
de seguimiento al cumplimiento y monitoreo” del Decreto 124 de 2016 y los parámetros del 
documento: “Estrategias para la Construcción del PAAC”.  
 

9%

91%

No

Si

20 Participantes SI

2   Participantes NO

Total 22 respuestas

Ciudadana 
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Funcionarios 
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Transporte
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3 Veedor                                                        
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La Oficina de Control Interno, evidenció que la rendición de cuentas cumplió con el objetivo 
propuesto de informar y dialogar con la ciudadanía sobre los logros, adelantados por la gestión 
realizada en Metrolinea S.A. Se utilizó un lenguaje claro sencillo y entendible para la 
comunidad. 
 
Sin embargo, no se evidencia que en el manual y/o procedimiento de rendición de cuentas 
exista un cronograma de las actividades a realizar, en donde se establezcan los lineamientos 
para informar, explicar y dar a conocer periódicamente los resultados de la gestión a los 
diferentes grupos de interés. En dicho procedimiento se debe tener en cuenta los tres 
elementos de la rendición de cuentas establecidos en la ley 1757 de 2015 y el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión como son: 
 

1. Establecimiento y mejoramiento de los atributos de Información que se entrega a los 
ciudadanos: Priorizar contenidos de información; producir información con atributos de 
calidad, divulgar y distribuir la información.  
 

2. Fomentar el Dialogo entre la entidad y los grupos de interés: Definición de la 
Metodología de Dialogo Presencial; motivar la participación ciudadana, convocar y 
preparar el Dialogo en la Rendición de Cuentas.  

 
3. Generar Incentivos para rendir y pedir cuentas: Sensibilizar y capacitar a los 

funcionarios; crear incentivos internos; publicar memorias de los eventos, publicar 
planes de mejoramiento institucional. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior como resultado del seguimiento a la Rendición de Cuentas de 
Metrolinea S.A - Conversatorio 2025, se concluye que está dando cumplimiento a los tres 
elementos establecidos en el CONPES 3654 de 2010, así: 
 
Información: Genera datos y contenidos sobre su gestión, sus resultados y el logro de sus 
metas asociadas al Plan Nacional de Desarrollo, así mismo, dispone, expone y difunde 
información, estadísticas y documentos que cumplen el principio de transparencia y acceso a 
los grupos poblacionales y de interés.  
 
Diálogo: Metrolinea S.A busca generar espacios de diálogo y comunicación entre los 
ciudadanos y la entidad, permitiendo la interacción frente a la normatividad, planes y gestión 
institucional.  
 
Responsabilidad: La entidad adelanta acciones encaminadas a incorporar sus resultados en 
la rendición de cuentas, asumiendo retos para el mejoramiento continuo de su gestión. 
 
 
OPORTUNIDADES DE MEJORA   
 
En el marco de Rol de Evaluación Independiente legalmente asignado, la Oficina de Control 
Interno de la manera más atenta se permite realizar las siguientes recomendaciones: 
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• Aumentar la participación de Servidores públicos y Entidades Públicas del Orden 

Territorial. Identificar espacios de diálogo diferentes al método pregunta-respuesta y 

complementarios al panel que permitan aumentar los espacios de participación 

ciudadana.    

• Realizar una masiva convocatoria para la participación de la ciudadanía y grupos de 

valor a través de cartas, correos, redes sociales entre otros.  

• De igual manera se recomienda actualizar la estrategia de participación ciudadana y 

estrategia anual de rendición de cuentas en la cual se realice mas participativa con el 

fin de tener mas audiencias en las próximas rendiciones de cuentas y conversatorios.  

• Realizar la noticia o boletín informativo en donde se informe a la comunidad el resultado 

de la rendición de cuentas 

• Consolidar las acciones de mejoramiento formuladas en el proceso de autoevaluación, 

resultado de evaluación de los asistentes, con las registradas en el presente informe y 

que a consideración de Planeación sean pertinentes para el próximo ejercicio.   

 

 

 

 

 

   

LIZETH PAOLA MENESES ZAMBRANO  
Jefe de Control Interno  
Metrolinea S.A  


